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ARTícULO 6.°

Las Partes prombverán el enriquecimiento y proyección del
idioma comün y de los valores culturales que <.:omporia y 1'0
mentarún con ese fin la actividad de las Academias. UniVU":";l
dades, Centros de enseñanza e Instituciones fundadas por el!us
para .esa tarea. pj'omoverán. igualmente, la extensión de la
l('ngt~a castellana y de sus valores culturales en todo el mundo,
del mismo modo que su uso como lengua internacional.

ARTicuLO 7!'

Las Altas Partes Contratantes permitirán e] reciproco HU e::o
a su documentación histórica y cultural a sus historiadores,
[lnímados por un sentido positivo frente a 1:1 realidad hi;tóri'·a.
Para tal fin, favorecerán toda- iniciativa oficial o privada con
sagrada a la invesligación .de,interes común.

ARTÍCULO 8."

Las dos Partes Contratantes promoverán el intercambio de
libros, folletos, revistas, periódicos, publicaciones en general
y toda clase de material audiovisual de -¡ndale cultural origina
rios de cada uno de ambos países, otorgandose ambas a estos
efectos las facilidades posibles.

Asimismo, procederán a intercambiar sus respBctivas publi
caciones con destino a las Bibliotecas Nacionales, en Las que
crearán secciones especiales para la .. conservación de dicho
material bibliográfico.

bierno del país en que tíene su sede, siendo el quinto miembro
designado por la Representación Diplomática del otro.

La Cemisjjn se reunirá en sesiones plenarias cada tres
años, alternativamente, en Madrid y en Buenos Aires. Las Sec
ciones Necionalns podrán reunirse separadamente cuanLas ve
ces se considere opórtuno de comün acuerdo.

ARTícULO 15

El presente Convenio sustituye, en la fecha de su entradfl
en vigor, el Acuerdo Cultural concluído entre el Estado Español
y la Ropública Argentina el 7 de septiembre de 1942.

ARTÍCULO 16

El presente Convenio será aprobado de acuenlo con las (fis
poc;iciones constitucionales de cada una de las Altas Partes Con
tC:l.tantes y entrará en vigencia treinta días después del canje
de los Instrumentos de Ratificacián,que tendrá lugar en Ma
drid. Cualquiera de las Partes podré. denunciarlo mediante una
notificación qU& deberá comunicar a la otra eI1 un plazo no
menor de trel'i meSes,

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios arriba mencionados
firman el presente Convenio en dos eiemplares de un mismo
tenor e igualmente válidos y auténticos y lo sellan en la
ciudad de Buenos Aires, capital de la República Argentina,
a los veintitrés días del mes de marzo del al'io mil novecientos
setenta y uno.

Dado en Madrid a diecisiete de noviembre de mil novc,.ientcs
~;('l.enla y dos.

Por tanto, habiendo vi~to y examinado los dieciséis articulas
que int.egran dicho Convenio, oída la Comisión de Asuntos Ex
teriores de las Cortes Españolas, en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo catorce de su Ley Constitutiva, vengo en
aprobar y ratificar cuanto en ello se dispone, como en virÍl.ld
del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlü, ob·
servarlo y hacer que se cumpla y observe puntualmente 8n
todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación y fi:'
me7a, mando expedir este Instrumento de Ralificación firmad,.)
por Mi, debidamentB sellado y refrendado por el infrascrito Mi
nistro de Asuntos Exteriol'cs.

ARTÍCULO 9,"

• Las Altas Partes Contratantes procuraran lograr, dcntm de
la total recIprocidad, que por los Organismos pertinentes se
exima del pago de impuestos, contribuciones y derechos fiscah~s

a las Instituciones de -cada una o fundadas por ellas que se
declaren de interés naCional paraelcUJilplimiento de este Con
venio; Igual trato sepr6pidará para ·Ia importación de objetos
de instalación o de material cultural, didáctico o artístico, CDn
veniente para la instala-cián y funcionamiento de sus rcspf'cti-
vas Instituciones. .

ARTicuLO 10

Las Altas Partes Contratantes favorecerim e impulsarán el
intercambio turístico que tenga una finalidad eminentemente
cultural, concediendo las mayores facilidades a las p0Tsonás o
grupos que se desplacen conesécarácter, y especialmente a
los organ]z,adD:-; por las Instituciones a que se refiere el artir:u
lo tercero en cumplil1}iento de sus fines.

Por el Gobierno de la Repú
blica Argentina:

Luis Maria A, de Pablo Pordo,
Ministro de Relaciones Exte

riores y Culto

Por el Gobierno del Estado
Español:

Gregario López Bravo,
Ministro de Asuntos Exteric;rcs

ARTÍCULO 11

Las Altas Partes Contratantes se comprometel) a facilil:'Jr.
dentro de sus posibilidades, la cooperación entre las Empresds
com(;rdales que en sus respectivos países son concesionarias
de las estaciones de radiodifusión y televisión, con el prOI:l0,,:to
de lograr se difundan a través de las mísmas programas cul
turales y artisticos de interés comui1.

FRANCISCO FRANCO

El \'!inistro de Asun(o~ Exteriores,
GH¡:':;Omo LOPEZ BRAVO DE CASTRO

El Canje de lnstrUB12ntos de Ratificación tuvo lugar en 1'\1[1
drid el día 27 de febrrTO de 1973.

El presente Convenio entrará en vigor el día 29 de marzo
de 1973.

Lo que se hace público para conocinliento general.
Madrid. 22 de marzo de 197a.-EI Secretario general técnico

del ¡v1inisterio de Asuntos Exteriores, Enr~quc Thomas de Ca·
rranza,

CORRECCION de errores del Decreto 22011973, de
8 de febrero, por el Q't{ese regula el régimen de
personal de los Organismos autónomos adscritos a
la Administración Militar.

ARTÍCULO 12

Los Gobiernos de las Altas Partes Contratantes se compro
meten a fomentar y colaborar en las exposiciones de aito nivel
artístico que se realicen en el otro yqüe exhiban su patrimonio
cultural, y en especial de aquellas obras que son éxponent1:'s
del arte hispánico en su carácter universal consagrado y el ar~e

precolombino, iberoamericano y,en particular, el arg.entino.
facilitando la entrada y salida de las respectivas obras, en un
plano de la más estricta reciprocidad.

ARTÍCULO 13

Las Altas Partes Contratantes propiciarán las llHmifestacio
nes de carácter deportívo enlre los dos pRises, en eJ más amplia
sentido del término.

TITULO II

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

De la Comisión Mix ta

ARTícuLO 14

Para la aplicación del presente Convenio, así ('omo para la
formulación de propuestas destinadas al ulterior desarrollo de
las relaciones culturales entre los 'dos países, las Partes Con
tratantes convienen en crear una CQmisíón Mixta permanente
compuesta de dos Secciones: una ,en Madrid y otra en Buenos
Aires_

, Cada Sección estará.integre,dn'por"inco mjembros~ Su Pre
sJdente y tres de dichos miembros serán designados por el Go~

Advertidos errores en el texto del mencionado Decreto, pu
blicado en el ",Boletín Oficial del Estado número 42, de fecha
17 de febn:-ro de 1913, páginas 3095 a 3102, se transcriben a con
tinuación las oportunas rectificaciones:

En el titulo I, capitulo III, artículo tercero, apartado Al, línea
primera, donde dice: "desempeña", debe decir: «desempeiíc,

En el título· lI, capítulo VI, articulo 32, línea cuarta, donde
dice: ",y .ver a cabo», debe decir: ",y de llevar a cabo".

En el mismo título y capitulo, articulo 38, 2, segunda linea,
donde dice: .Decreto 1949/1967., debe decir: «Decreto 149/1967".
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38. E~,lRALUES y ENVASES.

385. Envases A.
385. Envases B.

PLAN General de Contabilidad, 'l,probado por De·
creta 530/1973, de 22 de febrero. (Conclusión_)

380. Embalajes A.
381. Embalajes B.

Suministradores do mercancias y de los de mas bienes defi-
nidos en el Grupo :~ -EXiSTENCIAS.

Figurará en el pasivo del balance.

Su movinüento es el siguiente:

a J Se a bonara con cargo a:

a,) Cuentas del subgrupo 60, por la recepción ~a conformi~

df!d~ de las remesas de los proveedc..rcs.
a~) La 407-, por los envases cargados en fa.:::tura por los

proveedores con facultad de su devolución a éstos.
Q:) La 402~, per la recepción de las facturas pendientes o

po:' acuerdo con los proveedores.

bJ Se cargará. con abono s:

b¡) La 42Q--Efectos comerciales a pagar o a las cuentas dol
Grupo 5- que correspondan, por la cancelación total o parcial
de las deudas de la empresa con los proveedores.

b~J La 609-, por "rappels" que correspondan a la empresa,
;¡ que le sean concedidos por los proveedores, cuando éstos
abonen en cuenta dichos «rappels-,

b:¡) La 74&-, por los descuentos, bonificaciones y rebajas no
incluidos en la factura que le concedan a la empresa, por pronto
tMgO, sus proveedores, cuando éstos abonen en cuenta dichos
iescl.lt'ntcs, boni1icaciones o rebajas.

b 1) La 407-. por los envases devueltos a proveedores que
fueron cargados en factura por éstos y recibidos con facultad
de devolución.

402, Proveedores, facturas pendientes de reci
bir o de formalizar.

407. Envases a devolver a proveedores.
408. Anticipos a proveedores.
409. Anticipos a empresas del grupo, cuenta

de proveedores.

400. Proveedores,

HACIENDADEMINISTERIO

En el mismo título, capitulo VII, articulo 50, 3,-, última linea,
donde dice: ..las habiliten", debe decir: ..]es habiliten.. ,

En el mismo titulo, capítulo VIII, artículo 60.2, tercera linea,
donde dice: "8 los superiores", debe decir: ..o los superiores».

En el mismo título y capítulo, artículo 61.2, sexta linea, donde
dice, "y la pérdida.. , d-ebe decir: "y la de pérdida...

En el mismo título, capítulo IX, artículo 68.1, segunda línea.
donde dice: "en disposición correspondiente", debe decir: «en
la disposición correspondiente»,

En el mismo título y capitulo, artículo 69, segunda linen,
donde d¡c~: ..especial de las indemnizaciones", debe decir: ~es

pecial, de las indemnizaciones...
En El titulo llI, capítulo único, artículo 702, segundo parrafo,

donde dice: "El nombramiento», debe decir: ~3. El' nombra·
miento--.

PLAN GENERAL DE CONTABILIDAD.
[Conclusión)

Embalajes, Cubiertas o envolturas, generalmente irrecupera·
bles, dbtji1ddas a resguardar productos o ',:c'r. :¡c! .. ')a<; que han
de iIc'ln_~'-'0n~(rS0.

Envases; Recipientes o vasijas, reC'upe.rable~_ o no, normal
mente destinados a la venta, juntamente con el producto que
conUU1eli

401. Empresa del grupo, cuenta de proveedores.

Comprende a las empresas del grupo en su calidad de pro
veed0res.

Figurará en el pasivo del balance.
Su movimiento es análogo al de la cuenta 400.

f,,¡s cuentas ::mO/389 Jiguraran en el activo del halance y su
m,lvimiento es UBcÜOgO al soiüdado para las 300/~~.

402. Proveedores, facturas pendientes de recibir o de formalizar.

39. PiW-, :SfONI5 POR DEPRECJ,l¡C¡ÓN DE EXISTE:':(JAS.

390. De mercaderías.
391. De productos terminados.
392 De productos semiterminados.

Situación transitoria respecto a las relaciones con los pro
veedores. SE produce por haberse recibido mercaderias: u otros
bit~nes sin su correspondiente factura, o cuando ésta no resulta
.de conformidadA.

Figumrá en el pasivo del bHlance.

40. PROVEEDORES.

GRUPO 4

ACREEDORES Y DEUDORES POR OPERACIONES DE TRAFICO

Cucüas personales y efectos comelciales activos y paSIVO"
Que tiene su ongen en el tráiico de la empresa.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará por la recepción de l;;ts remesas de los pro·
veedores con cargo a las cuentas del subgrupo 60.

b) Se cargará.,

b¡} Por la pxepc.ión de las facturas o por acuerdo con los
provPl':'dores, con abono a la 'cuenta 400.

bt) En airo caso, con abono a la cuenta 608 -Devoluciones
de compras.

407. Envases a devolver a proveedores.

Importe de los envases cargados en factura por los proveedo-
rcs, con facultad de su devoluCión a éstos.

Figurará en el actívo del balance.

Su movimipnto es el siguiente:

a) Se cargará, por el importe de los envases, a la recep
ción de las mercaderías contenidas en ellos, con abono a la
:::uenta 4C: ~Proveedores.

bJ Se abon9rá:

b,J Con cargo a la cuenta 400 por el importe de los envases
devueltos.

b t } Con cargo H la cuenta 607 -Compras de envases, por
los que la empresa decida reservarse para su uso.

ba} Con cargo a la cuenta 800 ~Explotación, en el caso da
extravío o deterioro de los envases.

NOTA.--Si la empresa operase con embalajes a devolver a
proveedores, pcdrá optar:

i)e productos en curso.
De materias primas y auxiliares.
De elementos y conjuntos incorporables.
De materiales para consumo y reposición.
De embalajes y envases.

394
39"1
39B
39....
398.

400. Proveedores.
401. Empresas del grupo, cuenta de provee

dores.

Expre';;ión contable de pérdidas. no realizadas, que se penen
de manifiesto con motivo del lnvenl oJio de Exi¡;tencias dl"
cierre de ejercicio.

Las cuer;tas 390/398 figurarán en el balance minorando la-:,
existenCias a que correspondan.

Su movimiento es el siguiente:

Al cierre del ejen:icto se cargaran parla dotación efecl,uf\da
en el precedente, y se abonarán por b dotac Ión que se realice
en el ejercicio que se cierra, con abono y cargo a la cuenta 800
-Explotación.


